DTO.1454/73 (BO 25-9-73, AdLA, XXXIII-D, p’ 3746)

del 23 de septiembre de 1973 

LASTIRI- LÓPEZ REGA- GELBARD- LLAMBÍ- Taiana- Robledo- Benítez – Vignes- Otero
“VISTO:

“La INTENSIFICACIÓN DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA DE LOS GRUPOS SUBVERSIVOS, y

“CONSIDERANDO:

“Que no obstante la reiterada  convocatoria a la pacificación y a la unidad nacional que realiza el Gobierno desde su asunción del mando el 25 de mayo p.pdo., materializada en una amplia y generosa ley de amnistía así como en los indultos dispuestos, EXISTEN GRUPOS DE PERSONAS QUE HAN RESUELTO ENFRENTARSE AL PROCESO INSTITUCIONAL EN CURSO Y A LA CONVIVENCIA PACÍFICA ENTRE LOS ARGENTINOS;

“Tal es el caso del llamado “Ejército Revolucionario del Pueblo”, el que HA DESATADO contra el Gobierno y sus autoridades y diversas instituciones, una campaña de amenazas, difamación y ACTOS CONCRETOS DE VIOLENCIA, EN ABIERTO DESPRECIO DE LOS VALORES MÁS SAGRADOS CUALES SON LAS VIDAS HUMANAS Y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, A LAS QUE NO VACILAN EN SACRIFICAR, haciendo así el juego a las más violentas corrientes reaccionarias; 

“Nuestra Constitución ha calificado esta actitud COMO DELITO DE SEDICIÓN, atribuyéndolo a toda fuerza armada ó reunión de personas que se atribuya los derechos del pueblo;
“No se trata pues de proscripciones ó discriminaciones de tipo ideológico. El Gobierno reconoce y respeta a todas las asociaciones que se mueven dentro de la ley. Pero NADA JUSTIFICA LA ILÍCITA ASOCIACIÓN PARA LA VIOLENCIA ó LA PROPAGANDA QUE INCITA A ELLA Y QUE TIENDEN A DESTRUIR LAS BASES DE LA DEMOCRACIA que procuramos recuperar en plenitud;

“LA DEMOCRACIA REQUIERE EL MANTENIMIENTO DE UN CONSENSO MÍNIMO, y es la capacidad de NO CONSIDERAR AL CONCIUDADANO COMO ENEMIGO sino eventualmente como ocasional adversario, y aceptar las reglas de juego correspondientes. LA DEMOCRACIA REQUIERE EL DIÁLOGO Y EL RESPETO MUTUO. QUIEN ELIGE LA VIOLENCIA SE MARGINA VOLUNTARIAMENTE, y el poder público, al comprobar esta realidad insoslayable, NO PUEDE RENUNCIAR A SU MISIÓN DE CUSTODIO DEL ORDEN Y SEGURIDAD COMUNES;

“POR ELLO, 

“el Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en Acuerdo General de Ministros, 

“DECRETA:

“Art.1º. DECLÁRASE ILEGAL la actividad del autodenominado Ejército Revolucionario del Pueblo”, PROHIBIÉNDOSE en consecuencia que, bajo ese nombre ó cualquier otro que lo sustituya, se realice por cualquier medio, proselitismo, adoctrinamiento, propagación y difusión, ó requerimiento de ayuda para mantenimiento ó expansión de su ACTIVIDAD DISOLVENTE.

“Art.2º.  Por intermedio del Ministerio del Interior se instruirá a la Policía Federal para la aplicación de las medidas tendientes a IMPEDIR LAS ACTIVIDADES enunciadas en el artículo primero.

“Art.3º . Este decreto será comunicado a sus efectos a los señores gobernadores de las provincias, en virtud de su carácter de agentes naturales del Poder Ejecutivo Nacional.

“Art.4º. Comuníquese, etc. LASTIRI- LÓPEZ REGA- GELBARD- LLAMBÍ- Taiana- Robledo- Benítez – Vignes- Otero.”
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